
Detalles del Remate

Rodado Marca: Chevrolet, Modelo: Corsa Classic 3 P Cargo 1,6N,
Dominio: GXK-332 y Año: 2008.

Información Principal

Tipo de Propiedad Autos / Bienes Muebles / Maquinas

Precio de Venta Consultar

Dirección Playón Policial de calle 1 y 149

Localidad Berazategui

Partido Berazategui

Provincia Buenos Aires

Estado del Remate

Estado Vigente - Boletin Oficial CABA

Fecha del Remate 09 junio 2026

Hora de Inicio 11:00

Hora de Finalización 11:00

Lugar del Remate Subasta Electronica

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Ubicación Playón Policial de calle 1 y 149, Berazategui, Berazategui, Buenos Aires

Bases del Remate 13 de may 15:50: $ 1.333.333,00

Datos del Juicio

Juzgado Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial

Número 10 sec. 19

Secretaría Dr. Sciotti, Leandro

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Demandado Seres Servicios Empresarios Integrales S.A.

Tipo de Juicio s/ Incidente de Venta Vehiculos - Vehiculos

Expediente 14482/2013/4



Fuente Boletin Oficial

Fecha de Publicación 13 mayo 2026

Datos del Remate

Fecha y hora de remate: 09/06/2026 11:00

Lugar: Subasta Electronica

Localidad: Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Exhibiciones: 29/05/2026 - de 11:00hs. a 12:00hs.

Martilleros a Cargo

Nombre Falcinelli, Graciela Marta

Teléfonos Laboral 1: 15-5695-6210

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Edicto

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n°&nbsp;10, interinamente a cargo de
la Dra. Valeria Pérez Casado, Secretaría n°&nbsp;19, a mi cargo, con sede en la Avda. Callao 635
planta baja, C.A.B.A., comunica por 2 días en los autos: “Seres Servicios Empresarios
Integrales&nbsp;S.A. s/ Incidente de Venta Vehiculos - Vehiculos”, (expte. n°&nbsp;14482/2013/4),
hace saber el inicio del procedimiento de Subastas Electrónicas Judiciales (Acordada 1 5 / 2 0 2 5
C .S. J. N .) en el Portal https://subastaselectronicasjudiciales.csjn.gov.ar, aprobado por Acordada
nro. 15/2025 de CSJN, pudiendo extenderse su cierre por el término de diez (10) minutos si en
sus últimos 3 previos a la finalización algún postor ofertara un precio más alto, y hasta que no se
realicen nuevas ofertas en el período de extensión (artículos 17 y 22 del citado Reglamento) por
intermedio del Martillero Graciela Marta Falcinelli, CUIT 27-12572415-4, tel 15-5015-3020, correo
electrónico (gracielafalcinelli@hotmail.com), sobre lo siguiente: Rodado Marca: Chevrolet,
Modelo: Corsa Classic 3 P Cargo 1,6N, Motor: marca Chevrolet, nro. N°&nbsp;5K5038287,
Chasis: marca Chevrolet, nro. 8AGSA08N08R163903, Dominio: GXK-332&nbsp;y Año: 2008.
Condiciones de venta: Al contado y al mejor postor. Base: $&nbsp;1.333.333.-. Se encuentra
apilado arriba de otro vehículo, a la intemperie y en muy mal estado de conservación. Tipo
utilitario, color blanco. El mismo es de 3 puertas, cuenta con luneta trasera rota, abolladuras y
rayones en toda la carrocería, carece de neumáticos, luces traseras rotas, etc. No se pudo
verificar la parte mecánica y su funcionamiento por el lugar y la forma en que se encuentra
depositado. La subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles. Fecha de inicio: 09 de junio
de 2026 a las 11:00 hs. Fecha de finalización: 23 de junio de 2026 a las 11:00 hs., pudiendo
extenderse en el supuesto del art. 22 del Reglamento. Podrá ofertar en la subasta quien se
encuentre empadronado en el Registro de Subastas Electrónicas Judiciales, e inscripto en esta
subasta, con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles del comienzo del acto (fecha máxima
de inscripción de postores: 04 de junio de 2026 a las 11:00 hs.). El comprador abonará, dentro de
los (3) días hábiles siguientes de finalizada la subasta: a) importe total del precio ofrecido por V.S.
en la cuenta en pesos de autos (Banco Ciudad Cuenta Judicial 2-010-019-906-712-8, CBU



02900759-00219090607121); b) 10% de comisión del martillero también en la cuenta de autos;
IVA 10,5% en la cuenta de autos y; c) 0,25% de arancel de la C.S.J.N. según Acordada 10/99 en
la cuenta corriente especial Nº&nbsp;15923/8 PJN-0500/335- “Corte Suprema de Justicia de la
Nación Dir. Adm. Dep. acord.10/99” CBU: 0290005610000001592389. No se permitirá la compra
en comisión, ni la cesión del boleto de compraventa. El comprador, en caso de adeudarse tasas,
impuestos, patentes o contribuciones, los que correspondan al período anterior al decreto
falencial deberán ser objeto de petición verificatoria; los impuestos inherentes al período
comprendido entre la declaración de quiebra y las fechas de entrega de posesión serán
reconocidos como acreencias de la quiebra y serán solventados con la preferencia que
corresponda; y, los devengados con posterioridad a la toma de posesión estarán a cargo del/los
adquirente/s. Los postulantes como oferentes de la subasta deberán depositar, en la cuenta de
autos que se abrirá a tales fines, una suma equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la
base fijada para la venta, en concepto de garantía, como presupuesto de aceptación de su
calidad de postor en la presente subasta, quedando dicho importe como pago a cuenta para
aquél que resulte adjudicatario. El vencedor en la subasta deberá presentar ante la autoridad
judicial competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la finalización, la siguiente
documentación: comprobante de inscripción a la subasta; constancia del Código de Postor y toda
documentación que, a criterio de la autoridad judicial, sea necesario acreditar. Los depósitos en
garantía de quienes no resultaren ganadores serán restituidos al titular, de manera inmediata,
mediante transferencia judicial, excepto que hubieran ejercido la opción de reserva de postura. En
ese caso, podrán requerir la devolución en cualquier momento posterior al final de la subasta. En
el supuesto que no se hubiera solicitado, el Juzgado ordenará la devolución luego de que se
perfeccione la venta en cabeza de otro postor o, en su caso, de que se produzca el
sobreseimiento del juicio (art. 583 del CPCCN). En ningún caso el importe del depósito en
garantía devengará intereses ni será actualizado de manera alguna. Impónesele al adquirente la
carga de efectuar la transferencia del bien subastado dentro del plazo de 30 días de aprobado el
remate e integrado el saldo de precio, bajo apercibimiento de aplicársele una multa diaria del
0.25% del valor del bien. Lugar y fecha de exhibición: 29 de Mayo de 11:00 a 12:00 hs. en el
Playón Policial de calle 1 y 149 de la localidad y partido de Berazategui, Pcia. de Bs. As. Buenos
Aires, 12 de mayo de 2026. VALERIA PEREZ CASADO Juez - LEANDRO G. SCIOTTI
SECRETARIO

e. 13/05/2026 N°&nbsp;31442/26 v. 14/05/2026
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